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· Cámara del Senado 

884 So. del Decreto 494, fue ampliamente discu· · 
884 tida no solamente entre los representantes 

de esta Cámara, sino también con la presen· 

885 cia del seftor Ministro de Economla, quien 
: 888 con el seftor Presidente honorable senador 

St!S Abaunza y el que habla, estuvieron discu· 
tiendo la redacción de ese artículo y él estu· 
vo de acuerdo en que se modificara en la 
forma que lo hicimos. El artfr.ulo tal como 
lo mandó el Ministerio de Economia, no só· 
lo se concretaba a reformar ciertos alcances 
del Decreto No. 494, sino que venia a echar 

Trigésima Sesión de la Cámara del Senado, por tierra casi toda la fuerza Y toda la regu· 
correspondiente a las ordinarias dd déci lación de la Ley de Protección Y Estimulo 
mo período constitucional del Congreso, al Desarrollo Industrial, porque segúo ex· 
celebrada en la ciuJad de Managua, U N., presión del sei\or Ministro de Economia, el 
a las diez y cirlcuenta minutos de la mana- articulo 8 que se reforma, solamenie se refe
na del día miércoles cinco de Octubre de rfa ª la producción industrial Y como él de· 
mil novecientos sesenta. seaba que tuviera alcances mayores, se su-

primió la palabra cindustrial> y se dejó cpro· 
Presidencia del Honorable senador don ducción nacional•. Tenía ~¡ también otro 

Alejandro Abáunza E., asistido de los Hono· aspecto mucho más trascendental y es que 
rabies Senadores don Pablo Rener Y don En· el artícu10 8 hacfa fracción completa de la 
rique Belli, primeró y segundo Secretario, Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
respectivamente. Industrial y entonces todas las disposicio· 

Concurrieron, además, los honorables se· nes, todos l..>ii actos que realiza el Ministerio 
nadores Amador, Argil~llo, Bolaftos Osorno, de Economla, los iba a realizar exclusiva- . 
Brantome, Guerrero, Lacayo Hurtado, L6pez mente a través de la Comisión Consultativa. 
lrias, Machado Sacasa, R1vers Delgad1llo, Todo esto se lo hicimos ver al seftor Minis· 
Sánchez E., Somamba. tro y él aceptó nuestras sugerencias. 

1 o. Se abrió la sesión. El honorable senador doctor Argüello ma· 
2o. Se leyó y puso a discusión el acta n,ifestó que él sólo estaba volviendo por el 

de la sesión anterior. prestigio de la Cámara, refiriendo la crftica 
El honorable senador doctor Argüello, que se hizo a la parte que dice: 

expresó que creía de su d~ber, como miem· e Además aquellos productos agrícolas que 
bro de la Cámara del Senado, informar lo neceliiten la debida protección para su incre· 
que extra Cámara supo por persona muy mento•. Yo observarfa que se cambie la 
alle&ada a la Cámara de Diputados, respec· ! redacción, porque entiendo que al decir 
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I:.¡ ,.t ~ produc}.ón n_acional, ya está inclufda la pro· 
l· .. :a<" /:.Jt' "uec1ón agncola. 
~·/f ::~ -~~lnonorable senador Belli, explicó que 
." •· .' : •t:U\.p<l, se discutió ese artkulo con el senor 
'/ ·· ·.Mtftistro de Economfa, y lograron que accp· 
V ,·,\•, ·•., tanr qu~ siempre se tomara en cuenta la Ley 
;;: ·:~., de Pro1ección y Estfmulo al Desarrollo In· 

dustda1, hizo hincapié en que el articulo 8 
lo estaba reformando exclusivamente para 

, .. 
t;'t: .. : 

.:...... ... 
l'!!'" ~ 

' . .~. 
~ .. , ... ...... 

darle protección a los productos agrfcolas y 
que la Ley de Protección y Estlmu10 al Des· 
arr olio Industrial, se refiere exclusivamente 
a la cuestión industrial y si nosutros lo obli· 
gábamos a que se establecieta que todo de· 
be ser realizado a través de esa ley, no que· 

~ darfan prokgidos los pr\lductos agrlcolas y 
por eso es que yo sugerl ese agregado qu~ 
el senor Ministro aceptó. 

Suficientemente discutida el acta de la se
sión amerior, fue aprobado sin modificación 
alguna. 

Jo. El honorable senador doctor Argüe· 
llo, expresó que la Mh,ión que nombro la 
Cámara para asistir a la celebración de las 
fiestas patrias de México, mkgrada por el 
honorable senador doctor Guerrero y el que 
habla, se permitfa dar, por su medio, una 
pequefta crónica de su permanencia allá. 
f ranc11mente, en dos palabrai, podrla'11os 
decir que fuimos recibidos con toda la cor· 
tesla y con la hidalguía del gran pueblo de 
México; se nos abrumó a a1enciones y pal· 
pamos cómo ese put:blo nacionalista, mexi 
cano cien por ciento, palpitó en los dlas 15 
y 16 de ~eptiemb1e pasado. La Combión 
nuestra se oivid1ó, yo ful al Grito de Dolo· 
res, a donde asbtió el Presidente, de. acuer· 
do con el protocolo, otros debian quedar en 
Ciudad México, ahl quedó el doctor Oue· 
rrero. E.1 Presidente dc:I l.ongreso de Gua 
te.11a1a, en un banquete en Acapulco, pro· 
nunció un bdlís1mo discurso que mereció 
muchos aplausós de los presentes. Todas 
las sesiones fueron interesantísimas, en la 
'ies1ón p1incipal a las representaciones de 
todos los Congresos, hubo discursos mag· 
nlficos. 

No tengo más que decir, sólo rendir las 
gracias a la honurable Cámara. por haber· 
nos honrado con ese nombramiento; en ese 
viaje aprendf patriotismo, porque los mexi· 
canos son muy patriotas y se mostraron res· 
pecto a nosotros, com~ yo lo he entendido 
siempre, que en América lo .más cerca que 
tiene Centroamérica, es México, más que los 
paises del Sur que también son nuestros 
hermanos, pero no tan hermanos coi:no Mé· 
xico. Redbimos innumerables agasaJuS que 
no eran para nosotros, sino para el Congre· 
so Nacional de Nicaragua. 

4o. El honorable senor Presidente mani· 
festó que encontrándose presente el hono· 
rabie senador don Gustavo Bendana, se le 

incorporaba a esta Cámara en lugar del ho· 
norable senador doctor Debayle. 

So. Se leyó comunicación de la honora
rable Cámara de Diputados informando que 
fueron aceptadas las modificaciones que la 
del Senado hi10 al proyecto de Ley del lns· 
titulo Nacional de Comercio Extei ior e lnte· 
rior, con excepción del inciso e) del articulo 
9, que fué rechazado y consecuente con este 
rechazo, el párrrafo cuarto del articulo 16, el 
artfculo 17 y el segundo párrafo del articulo 
23, quedarán tal como los mandó original· 
mente la Cámara de Diputados. 

El honorable Senador doctor Argüello di· 
jo que se pronunciaba en favor del inciso 
que agregó la Cámara del Senado, pues 
aunque no es versado en asuntos económi· 
cos, siempre ha so:;tenido que Ja ganaderfa 
tiene más importancia que la agricultura; pe· 
ro debfa contemplarse la cuestión desde un 
punio de vista práctico, pues si la Cámara 
del Senado mantiene el agregado y la Cá· 
mara de Diputados ne lo acepta, no habrla 
ley; si nosotros mantenemos el agregado 
por dos tercios de votos, rechazamos el pro· 
yecto y, si no se obtiene esta mayorfa, ten· 
drá que volver a la Cámara de Diputados, y 
si aquel alto cuerpo no mantiene su criterio 
por dos tercios de votos, se da por rechaza. 
do el proyecto. 

El honorable Senador Belli expresó que la 
Constitución les dá la oportunidcd de hacer 
un nuevo intento par a tratar de conseguir 
que en el lns1ituto esté representada la indus· 
tri:t agropecuaria. Es necesario que nos de· 
mos cuenta de la importancia y trascenden· 
cia <.te esta '"'Yi según el articulado, el lnsti· 
tuto va a mant-jar toda la producción del 
país, va a conseguir precios y va a poder 
exportar los productos nicaragüenses al ex· 
terior; pt'rO también, en cierto momento, se· 
gún la misma ley, el Instituto va a tener una 
actuación predominante exclusiva y tomará 
reso uciones unilaterales. Por eso creo con· 
veniente que la industria agropecuaria esté 
representada también en el Consejo Directi· 
vo. Se ha dicho que el Instituto de Comer· 
cio ha sido creado precisamente para defen 
der la producción nacional de la voracidad 
de los especuladores que hay en Nicaragua, 
pero a pesar de ésto yo creo convenientz 
que la industria agropecuaria esté repre:;en· 
tada en el Consejo. 

El honorable Senor presidente dijo que si 
mal no recordaba, cuando se discutió este 
asunto con el Senor Ministro de Economla, 
él se permitió insinuar ese agregado y la Ú· 
nica razón que el Senor Ministro dió en con· 
tra del nombramianto del representante agro· 
pecuario. fué la falta de fondos para pag.u· 
lo, pues dijo que era un Instituto que se es· 
taba creando sin dinero, con crédllos; pero 
como esta razón no .nos pareció una base 
sólida, la Cámara insistió en dejarlo. 
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El honori.ble Senador Amador l'Xpresó 
que no vera la razón p11ra que no hubiera en 
el Consejo Directivo un rtpresentante de la 
industria agropecuaria, cuando es tan ntcesa
rio en todo punto de vista, pues la ley habla 
de fumigación, de almacenamiento de granos, 
de productos lácteo!, ttc. y no es posible 

9o. Se levantó la sesión, citando el Seftor 
t'residente para celebrar la próxima el d(a 
jueves seis del corriente, a la bora reglamen· 
1aria. 

Alejandro Abaúnza E., 
Presidente. 

que no tengan un rtpresentante. Efectiva- Pablo Rener, Enrique Btlli, 
se~rc~tarlo. menteyo creo que vale la pena que insistamos Secretario. 

en este agregado y solamente que la <:ámara =-==---=-===-=-==....,,=====-==-...... 
de Oipuados nos dé razones de peso, no PODER EJECUTIVO -:-.:::~: 
nos quedarfa otro camino que aprobar lo ' ~·'(f Sú.t11it." 
que ella dice a tin de que esta ley sea una Hacienda r cr6dlto Públtco ' ~ . ~ 
realidad. .:.t .. @/ 

El_f ho~orable Senador doctor Argüellp. ltesello de Timbre8 .Fiscides ·~ f j .... \ 
mani est que a éi le paredan muy butnas ~~A... lº6l" i • • 
las razones dadas por los honorablts Sena . no 7 ~ 
dores Belli y Amador, pero él se permitía pre-1 No. 67 \~ ~ 
guntar que quiere decir agropecuaria, pues¡ El Presidente de la República, 
a su entender en esa palabra va inclu(da la 
agricultura y la ganaderia; que asi, aunqu:! En uso de sus facultades, 
opina debe estar representada la industria Considerando: 
agropecuaria,. votarfa por el criterio de la Que se ha recibido nota de la Dirección 
Cámara de Diputado!'.. . General de Ingresos, solicitando el resello 

El honorable Senador Bellí dijo qu~ ~orno, de timbres fiscales con la leyenda cAt'lo 
todos estaban acordes en el ma~temmiento. 1961 e en los colores y cantidades que se 
del agregado, pero habfa el peligro de que ·describen a conlinuación: 
si este agregado se mantenía por una ni mi· 1 . · 
dad o por mayoría, se rechazaba el proyecto Den~ml· Color del . 
debfan tener mucho cuidado al votar. nacion Resello Cantidad Valor 

Suficientemente discutido el asunto y so ~ 0.02 Rojo 100.000 ~ 2 000.00 
metido a votación si se mantenfa el agregado e O 03 Negro 80 000 2.400.00 
del Senado, o si se aprobaba el criterio de e O 05 e 100 000 5 000.00 
la Cámara de Diputados, fué aprobado este e O. lO e 200.000 20.000.00 
último por mayorra de votos. e 0.15 e 75 000 11.250 00 

A moción del honorable Senador Rener, e 0.20 e 200 000 40 OU0.00 
se dispensaron a este proyecto, los trámites e 0.30 • 200 000 6U 000.00 
de lectura de autógrafos y aprobación del e O 50 • 2UO 000 100.000 00 
acta en la parte conducente. e 1 00 e 200 000 200 000.UO 

60. Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· • 2 00 e 100 000 200.000 00 
cienda, el proyecto de ley por el cual se exo- e 5 00 e 20 000 lOU.OUU.00 
nera a la Empresa Nacional de Luz y Fuer- •10 00 e 25.000 250.0UO UO 
za, del pago de impuestos aduaneros, dere· •25 00 Rojo 20 000 5UO UOO 00 
chos consulares y toda otro carga que se 150 00 Negro _200~_250 000 O~ 
cobre con motivo de la importación de los 1 525 OOú (J:l 7 .. 0.t>SO 00 
equipos para la construcción del primt'r 
aprovechamiento del sistema hidroeléctrico Acuerda: 
de los rfos Tuma, Matagalpa y Virjo. Unico: Autor(zase el resello de Un Millón 

7o. Se leyó y pasó a Comisión de Rela· Quinientos Veinticinco Mil Timbres f bcales 
ciones Exteriores, el proyecto de resolución (l.525.00), con valor de Un Millón Setecien· 
por la cual se aprueba el protocolo que sorne- tos Cuarenta Mil Seiscientos Cincuenta Cór· 
te a fiscalización internacional ciertas drogas dobas (CJ 1.140.650.00), y en los .colores y 
no comprendidas en el convenio de 13 de detalles enumerados. La Leyenda del rese· 
julio de 1931, para limitar la fabricación y !lo será •Aflo 1961>. Ea resello se ef1:ctuará 
reglamentar la distribución de estupefacien- en lo Taileres Nacionales b11jo la v1g1lanc1a 
tes. de una comisión integrada por delegados de 

So. Se leyó y pasó a Comisión de Ha las dep~ndencias a que se reliere la Ley de 
cienda, el proyecto de ley por el cual se au- la m¡¡terias, empleandose tinta hja. 
toriza al Poder Ejecutivo para comprometer El Jefe del.Almacén de Especies fiscales 
el crédito de h• Nación al adquirir oor com entregará a aicha Comisión los un millón 
pra-venta, por la suma de CJ 743.519 20, quinientos veinlicincu mil timbres fiscales de 
varios lotes de terreno! aledanos a la ciudad l las denominaciones indicadas para la reali· 
de León, para pagarse en abonos anuales. zación del resello, 'I una vez efeC:tuado éste 

. ~ 
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recibirá la especie en la cantidad que se le. mismo Tribunal, según nota 4314 que se ad· 
devuelva ya resellada, tomando nota conta· junta 111 presente acuerrlo. 
ble de esta operación, O.A. 3215 por <i 25 000.oo Valor de com· 

Los timbres deteriorados en el proceso del prob:intes de 
resello, serán incinerados por la Comisión Ga'itos corres-
levantándose el a:-ta correspondiente de con· pondientes al 
formidad con la Ley. . valor de leche 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· en polvo semi-
gua, D.N., a los quince dfas del mes de Abril des c rt> m ad a 
de mil novPcientos sesenta y uno.-(f) LUIS suministrada 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli· · al Ministerio 
ca. - (f) Gonzalo Meneses Ocón, Ministro de de Salubridad 
Hacienda y C. P. por la Ley. Púb'ica d e 

Ministerio da Salubridad Pública 

·Nombramientos en Salubridad 

No. 196 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar Visitadora en Salud Pública, 

División Administr~tiva 1204, Srta. Maria L. 
Salmerón Llanes, en sustitución de la Srta. 
Gloria Roiz Rocha, en la Unidad Sanilaria· 
Diriamba. 

11.-Nombrar Visitadora en Salud Pública, 
División Administrativa 1204, a la Srta. Glo
ria Roiz Rocha, en sustitución de la Srta. 
Maria L. Salmerón Llanes, en la Región Cen
tral Salud Pública .;_Centros de Salud- \\a
nagua. 

111. - Nombrar Visitadora en Salud Públl· 
ca, División Administrativa 1204, a la Srla. 
Marfa del C. Martrnez Malina, en sustitución 
de la Sra·. Carmen Cantarero de López, en 
la Re~ión Central-Salud Pública -Centros 
de Salud- Managua. 

JV.-Nombrar Enfermera Graduada, Di· 
visión Administrativa 1204, a la Srta. Cella 
Aguirre Olmos, en sustitución de la Srta. Eu· 
femia Fúnez Avilés, en el Dispensario Cen· 
tral Antituberculoso. 

Comunfquese.-Casa Presidencial Mana· 
. gua D N, doce de Abril de mil novecientos 
sesenta y uno.-LUlS A. SOMOZA. Presi 
dente de la Reoública.-Dr. Ooroteo Casti· 
llo Rodrfguez, Ministro de Salubridad Públi· 
ca. 

Descargo en Deuda Aeti.;a de 
Salubridad 

No. t95 
El Presidente de la Repúlica, 

Acuerda: 
Autorizar en Tesoreria General, el desear· 

RO de Veinticinco Mil Córdobas .•. , ••.• 
(~ 25.000 oo) en la Deuda Activa de la Em 

conformidad 
con Acuerdo 
de Pago No. 
461 del 9 d~ 
Diciembre de 
l 960; todo se
gún detalle en 
las Minutas ad· 
juntas. 

Comunfquese.-Casa .Presidencial, Mana
gua. D N., once de Abril de mil novecientos 
sesenta y uno.-LUIS A. SOMOZA, Presi· 
dente de la República.·-Dr. Doroteo Casti· 
llo Rodrlguez, Ministro de Salubridad Públi· 
ca. 

Ministerio de Economta 

PATENTE DE INVENCION 
N9 24115-8/U N9 147261-· 7.20 

Sociedad Anónima •Producto• del Café S. A •, 
de la ciudad de San Salvador, República de El s,1_ 
vadnr, mediante apoderado, doctor Horacio Argüe
llo Bolailot, Abogado y de este domtcilio, 1olicita 
conteaión de derechoa de Patente de lnvenci?n 10-
bre 10 Invento con1i1tente en e Método para la De1-
bidr1tación de Alimento• Humanos y Anlmalee•. 

Oyenae opo1iclonee término legal. 
Ministerio de Economía, M1n1¡ua, D. N., seis de 

Marzo de mil novecientos ee.enta y uno.-julián 
Bendafta S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 t 

N9 24314-8/U N9 147260-· 8.50 
Sociedad Anónima cProduclo1 del Café S. A., de 

la ciudad de San Salvador, República de El Salva
dor, mediante apoderado, doctor Horaclo Argüello 
Bolafto•, Abogado y de eate domicilio, solicita con· 
culón de derecho• de Patente de Invención sobre 
1u Invento consistente en cProcedimlento Perfec
cionado y Nuevo pan la Preparación de Harina 
Homogenlzada y Mejorada de Malz y otro• Cerea
let o Orano1 con atención especial de mejorar el 
1abor y calidad final del Producto comparado con 
Producto• Exl1tente1>. 

Oyense opo1icionet término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Managua, D. N., tels de 

Marzo de mll novecientos 1esent1 y uno.-EntreH
neas.·-aei1.-Vale.-Teslado.-cu1tro.-No Vale.
Julián Bcndafta S., Comhlonado de Patentea de Nl
car1gu1. 

3 t 

pre1;a l'llacional de Productos Lácteos, quien MARCAS DE FABRICA 
ha presentado compro~ació~ por igual valor N

9 24358 _ 81u N
9 147281-4 7.55 

por pagos gue a contmuac1ón se detallan, La Sociedad cDe11rrollo lndu11rial Nicar1güen1e, 
las que f~ero~ encontradas correc~~s por ese Socie~ad~ Anónlm1t, de eete don¡ic:illq, °'edlante 
' • •• .. ' • . ' • ~.... ' 4 ... • • • • 
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apoderado Dr. Raúl Barrios O., 11bogado de este 
dumicil_lo, 101icita registro esla marca de fábrica y 
comercio. 

RON TROPICAL 
Para •licores Alcohólicos•, Clue 52. 
Oyense opoaicionea término legal. 
Ministerio de Economía, Managua, D. N.1 cuatro 

de Marzo de mil novecientos ~esenta y uno.-julián 
Bendai\a S., Comisionado de Patentes de Nicaragua 

3 1 

No 24357-8/U N9 147281- ~ 7 05 
P. A. Blandón y era Ltda. de la ciu'ctad de León 

República de Nicaragua, mediante apoderado doc.' 
ti;i~ Raúl .~arrios Olivares, 11 ogado y de esle doml
c1ho, .sohcna registro esta marca de Fábrica y Co
mercio: 

''MOMOTOMBO'' 
Para Fósforos de toda clase, Clase 12. (Explosi

v61, Armn de Fue¡zo, Provectiles y Equip~). 
Oyense oposiciones térmrno legal. 
Ministerio de Econ,..mfa, Managua, D. N., seis de 

Marzo de mil novecientos iaestnh y uno. - Jullán 
Bendai'l1, Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 24321-B/U N9 147267-(J 690 
lsmatl Rl'yes l., mayor de edad, casado, comer

ciante e industrial, y de este domicilio, aolicna re
gistro e&ta marca de fábrica y comercio. 

"Lluvia de Oro" 
Pan: Cosméticos, Perfumes y Preparaciones para 

el Tocador, particularmentr Shampoo, Clase 7, (Cos 
mélicos, Perfumes y Preparaciones para el Tocador). 

Oyense oposiciones término legal, 
Ministerio de fconomfa, Managua, D. N., siete de 

Marzo de mil novecientos sesenta y uno.-Julián 
Bendai'la S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 l 

N9. 24309-B/U N9 147256-IJ 6.85 
Industrias Químicas, Sociedad Anónima de Sin 

Salvador, mediante apoderado Dr. Salvad~r Oue· 
rrero Montalván, abogado y de eete domicilio, soli
cita ~eglltro esta marca de fábrica y comercio: 

''PROTEINOL'' 
~ara: •Una Preparación para uto Parentl'ral con

teniendo Hidrolizado de Proteína•, Clase 9, (Pro
ductos Medicinalea y farmacéuticos). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía, Managua, D. N., veinti

siete de Febrero de mil novecientos sesenta y uno. 
-Jullán Bendafta S., Comilionado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 254iS- B/U 1'19 160~53--i 6.40 

Trr1 tarde orho MPyo corriente afio, local este 
Juzj!adn 1ubaat1táse mtjor postor mula rocfa parda 
Bl"i~ ~ flo• edad, herrada este fierro ( S ). 

Base remate: Novecientos Treinta Córdobas. 
Oyense po•turas legales. 
fj~cuta: Edmundo López a Bernardlno Oadea 

Chavarr!a. 
Dado Juzgado Local Civll.--Jlnoteg•, once Abril 

mil noveclrnto1 1e1entiuno.-e. Zarnora.-R. R1ve
B, R;, Secretarlo. 

N9 25448-8/U N9 150820-CS 7.16 
Once trtinta minu!o1 m•i'lana och'l Mayo próxi

mo, local este Juz2ado suba•taráse mej 'r postor ur 
bana solar y casa situado Dirio1110. estos lindero1 
oriente v norte, sucrsión Mnteo Q·1intanilla; po
n ien teo, JAcinto Fernándel, calle enmedlo; aur, Joa 
qufn z,.oeda. 

Avalú": Cuatro Mil Córdohss. 
EJ"ecución: Lutenia de Miranda contra Manuel 

y A ej1ndro César Sandoval Pereira y Paula leabel 
Aragón. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito.-,Qranada, once de Abril 

mil novecientos sesenta y uno.-F. A. Cuadra L., 
juez Civil Distrito. 

3 3 

No 25450-8/U No 178617-(J 760 
Diez mai'lana nueve Mayo venidero, 1ubastaráse 

este Juzgado mitad indiviea nuda propie1ad, dere
chos usuf1ucto absoluto finca rú~tica jurisdicción 
Nandasmo, nte Distrito Judicial, dos manzana• su· 
perflcle, café y cha2üite, limitada: oriente, tetta
mentarla Brnno Mui'loz; poniente, herederos Her
naldo Ll'pez Tiffer; norte, Plo Carranza, camino: 
aur. Isidro López. 

Ejecución: Emllla Tapia Outiérrez a Hernaldo 
L6pez Oaitán y Celina v. de Lóoez. 

Base aubuta: Seis Mil Dosciento1 Córdob11. 
Oyense po1lur11. 
Juzgado Civil Dittrlto.-M11atepe, dlechlete Abril 

mil novecientos sesenta y uno.-Or. R. Tapia Mon
cada.-Carlos B. Ruiz O., Srio. 

3 3 

N9 25414-8 /U N9 174956-(J 7.12 
174409 

Once y media de la mai'lana curtro Mayo entran
te, subutará.e local este Juzgado diez manzanas le· 
rreno con cua y pozo, ubic1d11 jurhd'cción Telica 
este Departamento, llndantt: orientl', ml'diando 
camino, joná• Vallejo•; poniente. Juan Ramón Mli
ren1; norte, Pastora Mairena; y sur, mediando en
c1jnnada, Pastora JVlairena. 

Ejecuta: Oladys Duarte a Mercedes Mendoza de 
Escoto. 

Bue posturu: Cuatro Mil Noveciento1 Seaenta 
Córdob11. 

Dado Juzll•do Civil 'Di1trlto.-León, doce Ahrll 
mil noveciento1 sesentiuno.-josé M. Vargaa Paz, 
Secretario. 

3 2 

N9 ~5362-8/U N9 176419-tf 900 
Once de la mai'lana del nueve de Mayo próximo 

entrante, subastaráse en este juzgado predio urba • 
no situado barrio •La Cruz• de esta ciudad, consis
tente en solar qm: mide treinta y tre1 varaa frente, 
por cuarenta d.e fondo, con cuarenta varaa de casa 
en forma cai'lón, con todo1 1u1 ·servicios, lindante 
todo asf: oriente, jorge Miranda; occidente, Celes· 
tino Castaño y Carmela Salamanca de Cano; norte, 
Manuel Obando; y 1ur, Pelipe Miranda y fuscbio 
Lezama. 

Ejecución de: Nlcomedea Calvo Rubial en con
tra de Olorla Eunice Obando de Ruiz, por 1uma de 
Córdobas. 

Base de la subasta: Cuarenta y Cinco Mil Cór
dobas. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrlto.-Man1Jl11a, 
catorce de Abril de mil novecientos sesenta y uno. 
Las doce meridianas.-0. Carrasquilla.-S. Dl!lga
dillo f. 

3 2 

N9 25335-8/U N9 182TI6-CS 8.20 
Once mañana diez Mayo próximo, •ub11tná•e 

finca rústica e El Porvenir• situada jurisdicción Cin
co Plno1, llndantu: 1)-cuarentiocho manzan11, 

:::~ 
-~ 

:i 
i 
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norte, Leonar-to v Mercedes ~ánchez y Mufa C11-
tro; aur, t(aymundo v Fausto Ca•cfJ; orientro, Hipó· 
lit" Sánche1; y p"niPnlt, Andrés Castro; b)-U'1a 
m~nzana, nortro, Cre1cencio Sánchcz; 1ur, Hip"ilito 
~ánchez; oriente, H1pólito Sánchtz; y ponient .. , 
Leonardo Sánchez; y c)-nna manzana, norte, An
gelina C11co; 1ur, Mcrcedea Sánchn; oriente, ca
mino real a San Francilco; y poniente; Maria Cas
tro. 

No dt la Dtscrlpcldn de 
Boltta las prtndas 

Bast dtl 
Rtmatt 

91126 2 Anillo• 4 gra * 11.90 

Luiar: Juzgado Dlttrito. 
Ejecuta: Banco 'acion11l de Nicaragua. 
Ej~cut1do: S ntf1go Sánchez lzaguirre. 
B•IC: Tree Mii Córdobat. 
Oyense po1tur11 ltgalet. 
juzjl1do Dialrito.-Chinandega, ocho Abril mil 

novecientos sesentiuno.-Carlo1 A. López, Srlo 
3 l 

N9 25364-B/U N9 176424-* 945 
Cinco tarde del df1 din de Mayo p1óximo, rrma

taráse m'jor po1tor local e•te juzll•do, aiguientt 
pre Jlo urbano 1ttu•do 1obre la tercera •venida sur 
oeste y con una c1blda de do1 mil 1Clecl-nt•1 vara• 
cu1dnd11, tiene cuarenta y cinco varu de frrnte, 
por el fondo correspondiente y limitado: orltnte, 
predio de Domtng<> Paiz, 1venida enmedio¡ occi
dente. predio de Cástulo Hernández y Deni1 Porras; 
y sur, propiedad de Miguel López y c•mino virjo. 

Véndese p,r ejecución de: l>ofta H•ydeé Miran· 
da de Pal1clo1 contra Nlco•á1 Nardez Silva. 

Atéptan1e po1lur11 legale1 no bajen baae 1ub11ta 1 

Dieclseis Mii Ciento Veinte Córdob11 
Dado en el Juzgado Civil Se~undo del D11trito.

Man1gua, dleci11e1e de Abril de mil aweclento1 
aesent1 y uno. Las cuatro de la tarde.-Salvador 
Martfnez R. Juez Civil Segundo del Dilirlto de Ma 
nagua.-Joa~ Alej. Salln11 C., Secretario. 

3 1 

No 25368-8/U N9 176429-4 7 60 
Cinco· de la tarde once de Mayo corrlenle 1ilo, 

venderáse al m11tillo camlonrta Pick-Pu, marca 
• Willya> con tina, modelo 6-226-4WO, cha,11 serie 
número 55~68 54355, motor número TW6L-226 
108768, con tracción en laa cuatro rued11, seis ci
lindro•, color blanco y roju. 

Ejecución: Julio CéHr Martínez Abarca contra 
Franci1co Pereira Herrera. 

Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito, a 
111 trea de la tarde del dfa diez y nueve de At-ril de 
mil noveciento1 seaenta y uno.-Salvador Martlnez 
Rodríguez, JueL-Jo1é Atej. Salin11 C., Srlo 

3 l 

El día Domingo 7 de Mayo de 1961, a 111 8 
a. m. en la Sala de Remates de esta Agencia 
y de conformidad con 101 Ar1(culo1 12 y 13 de nuestra 
Ley Org'"1ca, ae rematarán en el mejor postor 
111 prend11 de plazo vencido detalladas a conti
nuación, cuyo• dudlo1 no 111 hubieren refrendado 
o cancelado en tiempo. 

Las penonaa que quieran hacer posturaa en esta 
1ub11t1, pued~n presentarse y aerán ofd11 y atenai
dat conforme a derecho 

Np d1 la Deseripcldn de Bast dtl 
las prtndas Rtmatt Boleta 

90980 
9I020 
91034 

1 Cadtna con d•je, 1 anillito 6 grs 4 27 80 
l r1denlta con dije, '2 gn 6.95 
1 Cadenita con Cruz, 1 anillito 2 

en 
91056 l Reloj marca • Mulcn• con pu'sera 
9!059 1 C,;•dena con dije 1 p r de chapaa 

4 gr1 

b9S 
13.90 

n.90 
U.90 

9\ 140 1 Máq. de barb,r(a, 1 navaja 
91143 l Rel:>j con puliera para mujer 
91153 l Anillos 5 gra 
91154 1 Cadena 1in dije 8 gr1 
91166 1 Anillito 2 gu 
91179 t Par de argollitas 2 gra 
91185 1 Strrucho, 1 manillo, 1 llave uni· 

versal 
9 1 187 1 -Par de ugollae 3 gra 
91212 2 Anillito1, 1 medallita, 1 par de 

91213 
91121 
9•277 
91283 
91?89 
91308 

chapitu 5 gr~ 
1 Par de argollu 4 grs 
2 Anillito• 3 grs 
1 Cadenita con Crucifijo 7 gra 
1 Anillo, 6 gn 
2 Par"' de chapas 5 grs 
1 Máq. de moler carne con 2 re

puesto• 
91341 1 E1cu•drlta, 4 brocas, 2 ll1vu, 1 

01189 
913Q5 
91418 
91419 
91447 
91454 
91463 
91471 
91487 
91508 
91531 

91535 
91541 
9 594 
01595 
91602 
91607 
91644 
91655 
91659 
91706 
91717 
91724 
91779 
91812 
91851 
91853 
91855 
918b7 
91875 

91003 
91915 
919t4 
91959 
919()2 
92017 
9201d 
92J61 
92106 
92107 
92100 
9ll 10 
92126 
92131 
92115 
92•37 
92156 
92158 
92170 

cincel, l d'aarmador, 1 punzón 
l 

1
Par argollas, 2 gr1 

l Taladro, 1 1ierra, 1 barreno 
1 Serrucho, 1 escuadra, 1 martillo 
1 Esclavita sin dije 2 grs 
l Anillo, 3 gr1 
l Cadena con Crucifijo 5 grs 
l Cade •a 1in dije 3 gn 
1 Cadena sin dije 5 a:n 
2 Pares de chapa• 3 gn 
1 Pela, 1 mar illo 
1 Reloj marca cMarvln• con pul-

•-ra· 
Par de argol111 3 gn 
Eaclavita ain dije 3 gr• 

1 Pluma marca • Parker 12• 
t Reloj con polacra para mujer 
2 Serruchos 
t Anillo 4 grs 
1 Par argollas 4 lfrl 
1 par chapas, 3 gr1 
1 Anillito 2 grs 
1 Eaclava atn dije 4 gre 
J Pulserlta 1in dije 3 grs 
1 Cadena con Crucifijo 6 gr1 
2 Cadenas con d1je1 9 gr1 
l Par de argolla~, 1 anillito 3 grs 
l Ca iena 11n dije 14 gra 
1 Anlllito 2 gra 
1 Anillito, t pu de ch1pitu 2 gn 
1 Cadena con Cruclf1jo·3 grs 
1 Cadena con medalla, 1 anillito 

5 gr1 
1 Cepillo de hierro 
2 Anillos 5 grs 
1 An 11 to, 2 ~rs 
1 Martillo, 1 11achita 
1 Par' de argolla• 4 gu 
1 C1dena con dije ~ grs 
1 Par de argollas 4 gn 
1 Anillito 2 gr1 
1 Oarlor a de hierro 
1 Cadena con medalla 4 gn 
1 Cadena con medalla 6 gn 
2 a<'en11 con d1je1 6 gr1 
1 Cadenita con medal lla 2 llrl 
1 Pulsera No. 8 con dije 22 gn 
1 An11lt> 15 grs 
1 puls'"r. sin dije 22 gr1 
1 An1;lo 3 gr1 
4 Anill tos 9 gr1 
3 Anillos, 1 puliera, 3 cordone1 

11n d jea 47 gre 91060 
91070 
9 093 
91116 
Ql122 

esc111va 1in dije 3 gu 
1 Cadena con mehlla 15 gn 
1 CaJe11a 1.n dije 3 izn 
t Cadena con Crucifijo 4 ¡re 
1 Anillito 2 ¡¡;re 

5560 92171 
1'90 9l 18íJ 
16 68 92189 

1 .\licate, 2 diablito•, S broc11 
3 Parea de chapas 4 gn 
1 Pulaera con medalla 12 gre 
1 Cadena con medalla 10 gr1 6.95 92215 

13.90 
1390 
20.85 
2780 
6.95 
6.95 

13.90 
6.95 

13.90 
13.90 
1390 
27 80 
1390 
13.90 

13.70 

6.85 
6.85 

13.70 
13.70 

6.85 
13.70 
685 

10.96 
685 
685 

13.70 

6.85 
13.70 
10.96 
20.55 
1370 
1370 
1370 
13.70 
13.70 
685 

13 70 
13.70 
2740 
41.10 
1370 
2055 
685 
685 

13.70 

20.55 
13.70 
2055 
6.85 
685 

U.70 
1370 
13.70 
6.75 

13 50 
13.50 
27.00 
24 30 
6.75 

114.75 
67 50 

111.25 
13.50 

27.00 

121.50 
13 50 
n.50 

·3l.50 
27.00 

" 
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1d1la D1scripei6n d1 Bas1 dtl '1, de la Descrlpt:i6n d1 Bas1 del 
ol1ta las prendas Remate ole ta las prendas R1mat1 

02218 1 Puliera con dije 5 gn ~ 2025 93062 1 Anlllito 2 gre • 665 ...... 22291 1 Anillo, 2 1/2 gn 6.75 93061 1 Cadena con dije 5 gr• 19.95 
92238 1 Medalla 4 gr1 13.50 93077 1 Anillo 2 gn 665 
92245 1 Llave, 1 formon, 1 cucharita de 93078 1 Pulsera sin dije 5 gr1 13.311 

albai\ilerla, 2 broc11 6.75 93 79 1 Cadenita con dije 4 gn 13.30 
92259 ! Pulserita, 1 eaclavita sin dije 5 93082 1 Medalla 5 ¡r1 13.30 

5 gr1 20.'25 93095 1 Cadena con dijes, 2 anillos 7 grs 2660 
92303 1 Cadena con crucifijo 4 gn 13 50 93097 1 Cadenita con medallita 2 gr1 6.65 
02342 1 Cadena sin dije, 5 gra 22.95 93100 2 Cadenlt11 4 gra 13.30 
92343 1 Cordón con cruz, l cadenita 1in 

93113 1 Cadena con cruz, 1 par de argo-dije 7 gr1 20.25 
92345 1 Anillo, 3 grs 675 llH, 2 anillo• 13 gr1 5320 ... 92355 1 Cadena con medallón 15 a:rs 27.00 02129 1 Cadena con medallita 2 gn 6.65 
923t>6 1 Par de argollas S gr1 n.so 93130 1 Cadena con crucifijo, 1 anllllto, 

~ -f. 
92414 1 Cadena con medallita 4 gra 13.S!J 5gn 22.61 

f' ~t 92441 1 Medalla, 1 anillito 5 gra 13.50 93131 2 Cadenu 6 ¡ra 26.60 
92447 1 Cadena con crucifijo 16 gra IHO 93132 t Cadena con dije, 8 grs 13.30 . \ :_:. 92471 1 Anillo, 6 grs 24.30 93133 1 Cadena con medalla 4 gr1 15.96 

1 % .:; 92480 1 Par de argollu 4 grs 13.50 93153 l Anillo 4 gra · 665 

~ \ 92483 1 Cepillo de hierro 675 93161 1 flclava sin dije 6 gr1 13.30 
·~ 92492. 1 Anillito 2 gr1 6.75 93180 1 Cadena con medallita 4 g ·a 13.30 

1 '.f 92505 1 Cadenita con crucifijo 4 gr• 6.75 Q3183 1 Cadena sin dije. 5 gn 13.30 
l .. 92516 2 Anillos 2 gn 6.75 93184 1 Cadenila con dije, 4 gn 13.30 
~ 1 9:l519 1 Anillo 5 gu 22.95 93195 3 Cadenit11 con dijee, 2 anillitos, 
1 92520 2 Br. z•lete1 20 gr1 81.lJC 1 par de chapitu 14 grs 4655 . 92526 1 Anillo 3 gra 6.75 Q3'218 1 Medalla 12 ¡ra 39.90 

92553 1 Pulsera •in dije 13 gn 40.50 93219 1 C1dena con med1lla 11 gn 46.55 
92570 1 Cordón con crucifijo 9 gr1 f 27.00 93226 1 Cadenita con crucifijo 4 gr1 15.96 
92592 1 Cordón con crucifijo 9 grs 2700 93241 2 Anillito• 5 gr1 19.95 
92593 1 Anillo 5 gn 22.IJ5 Q3242 1 Aulllo, 1 par de chongoa 4 gr1 15.96 
92595 2 Anillos 6 gr1 13.50 Q3244 1 Anillo 12 gn 53.20 
92599 1 Cadenita con cruz 2 gr1 6.75 Q3245 1 Anlllo con rubf 66.50 

1\ 92616 1 Anillito, 1 medat.a, 1 argolla 10- 93252 1 Par de argol1111, 2 anillo• 8 gr1 33.25 

f' la 5 gn 1350 93266 1 "Cordón con crucifijo 9 gn 39.90 
92639 1 E1clava sin dije 5 gn 2295 93267 l Anillo 6 gn 26.60 - 92640 1 Caden1 ain dije, 8 gra 27.00 93~()8 l Cadena con medalla. 10 gr1 26.60 
92b48 1 Anillno. 1 puliera con dije 3 grs 675 932119 1 Par de argol111, 1 anillito 7 gr1 26.60 
29656 1 Anillito 2 gra • 6.75 93270 1 E1claV1 sin dije 5 gr1 22.61 
92659 1 Cadena ain dije 4 gra 13 50 93285 2 (.;adenlt11 •In dije, 1 par de ar- '1 92709 1 Cadena con medalla 5 grs 20.25 ¡zolla11 7 grs 26.60 ~. 
92713 1 Cadena con crucifijo 10 grs 3990 93286 1 Taladro eléctrico 93.10 : ~~·-t; 

92723 1 Cadena con crucifijo 5 gra 19.95 93291 1 Cadena 1ln dije 4 gr1 26.60 
93292 1 Anillo 3 gr1 11.97 .. ~ 

92724 1 Cadena con dije 3 grs 11.97 93293 1 Cadena 1in dije 11 gra 13.30 -,¡ 92726 1 Anillito 2 gra 6.b5 93294 1 Pulsrra 1in dije 20 gn 9310 
92733 1 Anillito 2 grs -6.65 93l96 l Cadena 1in dije 3 i:in 13.30 .,. 

('.,. 

92734 1 Anillo 6 1/4 gra 19.95 Q3309 1 Brazalete 1ln dije 12 gr1 19.95 - .•. 
92737 1 Medallón 10 gn 39.90 

·•_!-' .... -. 
93312 1 Cordón con medalla 12 gr1 53 20 

92746 1 Pulsera con jije 15 gu 66.50 93376 1 Eaclava sin dije 7 gr1 26.60 ·~ 92747 1 t ordoncito con medalla 2 e.cla- 9mo 1 Cadena con dije 4 gr1 13 30 
vitas 10 gr1 465'; 93340 1 Anillito 3 gr1 10 fl4 ·~, 

92756 l flclava •In dije 3 gn 13.30 93348 1 Mrd1llón 25 gn 11970 
92764 1 Par de argoll11 5 gr• 13.3i 93149 1 Cadena con med11lita 4 gr1 13.30 
92776 1 Anillito 2 grs 6.60 9H52 1 Par d- argoll11 2 gn 6.()5 ,'J.··:.: 
92822 1 Sierra, 1 nivel, 1 plana de cepillo n5u 93354 1 Prendedor, 3 parea de chap11 
92838 1 Anillo 3 gra 13 30 7 1/2 gr1 26.60 
92859 1 Revervno eléctrico 13.311 93355 l Cadena con crucifijo 5 1/2 Ji!rl 26.60 ::~ 92860 1 Máq. de coaer marca •Singer• 26.60 93356 2 Pare1 de cb1p111 3 anillo• 6 1/2 
92862 1 A ni1101 3 gr1 13.30 gr1 2660 
92870 1 Cordón con medalla 7 gr1 2660 91358 2 llaves uulver11le1 13.30 
92881 l Anillo 11 grs 2655 93359 l Máquina de moler mlfz 13 30 
92905 1 C1dena sin dije 9 grs 13.30 Q3361 1 Taladro de pe ho sin broca 13.30 
92911 2 Anillitos 4 gr1 13.30 93362 1 Cepillo de madera, 1 martillo, 
92912 1 Cadena con dije 5 gra 13.30 1 1ierra 13.30 
92914 1 Cadenita con dije, 1 par de cha-

93363 1 Ba·rlta, l cuchara para albai\ile-plt11 4 gn 13.30 
92933 l Par de argollit11 2 gr1 6.65 rfa, 1 plomada 6.65 
92941 1 Cadenita con dije, l par de cha- 93371 1 Máquina de coaer marca •lnter~ 

p11 3 gu 13.30 natlon~lt con 1u bobina 133.00 
92964 l Cadene con crucifijo y dije 6 03374 1 Cadena con medalla 30 gr1 133.00 

gr1 1330 93375 6 Catre. extranjeros con 1u1 col-
92986 1 Cadena con crucifijo 12 grs 53.20 chonea 496.00 
93"02 1 E.1clavlta 1ln dije, 1 anillito 6 93377 1 Pulsera 1in dije 4 ll[fl 13 30 

gra 19 95 93378 1 Cadena con medd1la 9 ¡r1 19.95 
03010 2 Umpar11 de ¡uollna y gas · 26.(1() 91379 1 Par de argol111 4 gra 13.30 
93011 1 Anillito, 1 par de caph11 3 ¡u 7.913 93180 1 Cadenita con cruc1f1jo 2 gr1 665 
93032 1 Caden1t11 con dije 3 gr1 ll.97 j 93390 1 C1dena 1in dije 9 ¡r1 26.60 
93047 1 Retoj •Lanco• con pulaera 13.30. 03401 2 Anillito•, 1 par de ch1p111 1 al-
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•"' NlJ de la Descrlpcldn de 
. ,, Boleta las prendas 

/ tll;t-~ fller con medalla 9 gn 
· .~1'02 J•·Anlllito 2 grs 

· QlM>l 1 Cadena con medalla. l anillo 7 
grs 

1 AniílHo, 1 par de chapltas 2 grs 
1 Anillo, t dije 7 gr• 
1 .Cadena sin dije, 8 llrl 
1 Pulsera con dije• 4 grs 
1 Anillo, 1 par de chap11 3 gr1 
1 Máq de escribir marca •Royal-
1 Cadena con crucifijo 12 gr1 

03404 
93405 
93406 
93408 
93409 
93412 
93452 
93453 2 Cadeoitu cou dijes, l anillito. 1 

alfilerclto con medallita 7 grs 
93458 1 Cordón tejido chino con diie 21 

93462 
93463 
93474 

gr• 
2 Anillitos 3 gn 
1 Cordón con crucifijo, 8 gn 

Base del 
Remate 
lf 39.90 

6 (>5 

26.60 
6.65 

26.60 
33.25 
13.30 
11.97 

133.00 
26.60 

26,60 

93.10 
10.M 
33.2S 

1 Puherlta con dije, 1 par de argo· 
llitas 4 grs 13.30 

93475 2 Cadenltu 1in dije 5 grs 19 95 
93493 2 Anillitos 5 grs 19.95 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

(Monte de Piedsd) 

León 

TITULOS SUPLETORIOS 

2 2 

N9 25508-8/U N9 183369 · ~ 5.'28 
Ellseo Mungu(a Mungufa, solicita Tltulo Supleto

rio, huerta de agricultura, una manzana, en Chlchl
galpa, lindante: Oriente, Diego Olivas; Poniente, 
carretera enmedio, Ellseo Mungufa; 1Norte;Santiago 
Mungufa; ~ur, David Ulloa. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil D1strito,-Chinandega, veinti1ei1 

Abril, mil novecientos 1esentiuno.-Lea Riveralal
nez, Srlo. 

3 1 

N9 25516-B/U N9 175262-~ 600 
fulgencio Aráuz, sollcila Titulo Supletorio, lote 

terreno propio, diez manzanas, ubicado comuca 
l hacr11~ca, ~León, lindante: Urientt, fulgenclo 
Aráuz; Poniente, Adán ArállZ; Nort•, Napoleon 

, Mon1ov1; Sur, mediando malpai1, Roberto Guido. 
ln1eresado1 opónganse. 
Juzgado Civil D11trito.-León, doce Abril mil no

vecientoa seaentluno.-J. R. Saborfo E. Srio. 
3 1 

N9 25515-B/U N9 147363-~ 6.70 
147378 

Nolberto Altamirano Pérez, p1ae Trtulo Supleto
rio propiedad 1ústica, cincuenta manzanat esta ju
risdicción, contiene cultivos, café, descombros. casa 
de habltacion, cercos de alamb• e dos costados, li
mitad1: Norte, julio Ortez¡ Sur, propiedade1 los 
Moneadas; Oriente, Oilberto Altamirano; Occidente 
loa Zamoras y otro1.~lntervino Síndico y fiscal. 
Valoradas dosciento~ cordobas. 

Opo111ición término legal. 
juzgado Local.-Jalapa, Marzo once de mil n:>

vecien101 usentfuno.-Miguel lri11 8.-Coronado 
López Ortlz, Secretario. 

3 1 
1 

Juzgado Civil Dlatrito.-L!'óa, veinlíseis Abril 
mil novecientos aesentiuno.-j. R. Saborfo E., Srlo. 

3 1 

Oeclaratoria de Heredero 
No, 25492-B/U-No. 171704 <J 3.20 
Ramón Antonio Oómez Rivera, solicita 

se le declare heredero ad.intestato, bienes, 
derechos y aceiones, su difunto abuel<? José 
Maria Oómez, unión hermanos: Paula, An· 
tonia y María jesús Oómez Rivera, y Tíos: 
José Celestino, Aquilino, José Marfa, julio 
y Cayetano Oómez. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Distrito.-Somo

to veinte Abril mil novecientos sesentiuno. 
-'Efraim Espinosa P., Srio. 

LA GACETA 
DIAIUO OFICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los dfu, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHtVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 

Para la República: 

Número del dfa <J 0.30 Por trimestre.,~ 15.00 

Número retrasado e 0.30 Por Semeotre •• e 25.00 

Por mes • • • . • • • • e 5.00 Por año •..•••. • 45.00 
Para el Exterior: 

Por semestre US$ 6.00 
Por año. . • • • e 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca• 
da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones· 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
y demás documentos que se publiquen de cuaiquicr 
clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen
tavos de córdobas por cada una de lu excedentes; 
siempre que la pub.icación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones siguientes 
1e cobr<lrá la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviaree a 
esta oficina una copia aolamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdoba•, la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Uirección de •La Ga
ceta•, y en las demás partes de la República en las 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, 
1i se tratare de edictos, av1so1 o carteles cuyo valor 
se calcula por p11labr11, y en las Administraciones 
de Rentas en los demás casos. N9 25518-8/U N9 175273-4 6 36 

Marcelino Uuzmán Mar1(nez, solicita Titulo Su- Adquirida por el interesado la boleta única de 
pletorlo fmca 1ú111ie1, denominada •Meza Orande•, entero, la autoridad que ordene los avisos, edictos o 
de velnthlete y media manzanas, jurisdicción Na~a· carteles los remitirá junto con la boleta a la Dlrec· 
rote, lindante: Oriente, Juana Aguilar v de Páiz; ción de cLa Gaceta• para su debida publicación 
Poniente, mediando encajonada, Antenor Guzmán¡ 1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
Norte, Ferminando Zapata; Sur, Salomé Torres y 

1

1 E~ otr~>S c11os, el lntereaado preaen.tará o remitirá a 
Víctor Manuel F1gueroa. . Dtrecc1ón de cLa Oacetaa la publicación que de-

lntere11do1 opóngan1e. 1ea hacer acompailada de la buleta reapecüvL 
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www.enriquebolanos.org

